
 
 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL 

RADICADO 05001 31 03 002 2016 00976 00 

ASUNTO CÚMPLASE LO DISPUESTO POR EL SUPERIOR.  

 

Cúmplase lo dispuesto por el Superior (archivo 52), Tribunal Superior de 

Medellín, Sala Cuarta de Decisión Civil; que, en providencia de septiembre 20 

de 2022, confirmó la sentencia proferida por este Juzgado el 22 de noviembre 

de 2021.   Artículo 329 del CGP. 

 

Se pone de presente que ni el proceso físico ni el electrónico ha sido remitido 

por parte del Tribunal Superior; por lo tanto, una vez obre en esta Judicatura, 

se continuará el trámite subsiguiente. 

 

NOTIFÍQUESE  

3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _163___ 
 

Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 

Medellín      _25 de octubre de 2022__ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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